
Rad. 15-585 
Denunciante; Cecilia Silva Ariza 

' Implicado: Edgar Eduardo Caicedo Rey 
Jyez Promiscuo Municipal de Calamar-Guaviare 
Auto de Sustanciación- Trasfado para Alegatos 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

' RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Encontrándose perfeccionada la etapa probatoria, conforme al artículo 169 de 

la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011, 
córrase traslado a los sujetos procesales por el término .común de DIEZ (10Z 

DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de conclusión. 

~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DUARDO PINZÓN ORTIZ-

Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

~ 



~ 268 

Rad.15-754 
Denunciante: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

• Implicado: FABIO ANDRES VANEGAS BACCA 
JUZGADci PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA (GUAINIA) 

Auto de Sustanciacióri- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, Cinco (05) de Marzo de Dos Mii Veintiuno (2021) 

De conformidad con lo dispuesto por nuestra. instancia superior y como 

quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme al 

artículo 169 de la Ley 734 de y2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011; córrase traslado a los sujetos procesales por el término 

común dé DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 

-conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,. 

CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 



Rad. 16-724 
Quejoso: EDUARDO DÍAZ OSSA 

Disciplinable: GERMAN ALFONSO CUBILLOS VEGA 
FISCAL PRIMERO SECCIONAL DE VILLAVICENCIO 

Auto de trámite 

s 

r 

REPUBLICA DE'COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. DEL META 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Por secretaría, tómese copia íntegra del cuaderno original expediente No. 
500016000564201180172, adelantado por la Fiscalía General de la Nación 
contra responsables, por la comisión del delito de falsedad en documento. 
Efectuado lo anterior, devuélvase INMEDIATAMENTE al lugar 
correspondiente. 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación del presente 
asunto, se ordena el cierre de investigación, de conformidad con lo 
preceptuado en'el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede él recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria " 

~ 



167 

RAD.16-798 
Denunciante: IVONNÉ MARCELA CHIVATA LOPEZ, 

Implicado: MAURICIO GOMEZ CASTRO 
_ FISCAL 27 SECCIONAL DE GRANADA (META) 

Auto de sustanciación: Concede recurso 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 734 de 2002, se 
declara desierto el recurso interpuesto por el funcionario investigadó, en 
razón de no haber sido sustentadó dentro del término legal para el efecto. 

Como quiera- que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme 
al artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 
1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término común 
de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 
conclusión. . 

CÚMPLASE 

CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria , 

~.,...~.._.,~..~,.. 
Sai Ju!isdicc.iona' hscipin .ria 

Secciona' Meta 

~ 2
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~ 
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~ 
Rad. 16-830 

Quejoso: Subdirección Seccional de Fiscalía y Seguridad Ciudadana deE Meta 
Disciplinable: Darley Alvarez Quintero 

Fiscal Cuarto Delegado ante los Jueces Penales Municipales de Granada-Meta 
Auto de trámite 

t 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

ViÍlavicencio, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder _a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,, 

RISTIAiA PINZON ORTIZ 
Magistrado 

I 
SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



Rad. 17-337 
Quejoso: Juzgado Segundo Penal del Circijito de Villavicencio 

Disciplinable: Germán Alfonso Cubillos Vega 
Fiscal Primero Seccional de Villavicencio 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
r 

Villavicencio, doce (12) de marzo de dos'mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 ,de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede él recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, ' 

STIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

~ 

~ 



4U
'

~ 

Rad.17-466' 
Quejoso: Diana Bet Hernández Silva 
Disciplinable: José Luis Reyes Acosta 

Juez de Paz Comuna Dos de Villavicencio 
Auto de trámite 

I 

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL. 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

r 
Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Fallida la diligencia citada para escuchar la ampliación y ratificación de la queja 
presentada; ásí como la declaración del señor GONZALO ROMERO; observada 
Ía constancia suscrita por la Auxiliar Judicial Ad-honorem de éste despacho, 
vista .a folio 36 del c.o.; encontrándose vencido el término de la investigación 
y estimándose compiladas las pruebas necesarias para proceder a la 
evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 'investigación. 
conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CH ' AN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



Rad.17-805 
Quejoso: Nelson Martinez Naranjo 

Disciplinable: Mauricio Gómez Castro 
Fiscal 27 Sectional de Granada 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, veintiséis .(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado eñ el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
j 

_ AN EDUARDO PINZON ORTIZ, 
_ Magistrado s',~~.c~ "a '~'~•'E~liraria 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
 r~ ~rí 

Secretaria S` na ecreta _ — . 



Rad. 17-828 
Denunciante: Luz Marina Rodríguez Díaz 

Implicado: Derlys Vega Perdomo 
Juez Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño-Vichada 

Auto de Sústanciación- Traslado para Alegatos 

R,EPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Encontrándose perfeccionada la etapa probatoria, conforme al artículo 169,de 

la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011, 

córrase traslado a los sujetos procesales por el término común de DIEZ (10) 

DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de conclusión. 
L 

~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDÓ PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

~ 



c~ 
Red. 17-474 

Quejoso: Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio 
Disciplinable: Dagoberto Rubio González 

Juez Cuarto Penal Municipal de Villavicencio 
Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias para 
proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de investigación, 
conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



Rad. 18-604 
Quejoso: Blanca Dilia Mogollón 

Disciplinable: Sandra Ramos Baquero 
Juez Séptima Penal Municipal de Villavicencio 

Auto dé trámite 

I 
REPUBLICA DE COLOMBIA -

RAMA JUDICIAL 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. - 

„ 

Contra ésta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



~ 

Rad.19-050 
Quejoso: María Eugenia Celis Patarroyo' 

Disciplinable: Alvaro Andrés Pinzón Jerez y otras 
Juez Tercero Penal Municipal con Función de Garantías de Villavicencio 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, 

Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil veintiuna (202» 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebes necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIfIQUESE Y CUMPLASE, 

- CHRISTIAN EDUARDO PINZON-ORTIZ 
Magistrado 

i 

/ 
SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA, 
Secretária 



J 

J~ 

/ 
a 

Rad. 19-118 
Quejoso: Juez Cuarto Penal del Circuito de Villavicencio 

Disciplinable: Sandra Ramos Baquero y Eilen Margarita Chicue Toro 
Jueza Séptima Penal Municipal de Villavicencio 

Auto de trámite 

r 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- RAMA JUDICIAL. 

COMISIÓN SECCIONAL DE DÍSCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIPIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

c 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

( 

~ 

~ ~ 
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Rad. 19-505 
Quejoso: Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicéncio 

Disciplinable: Haidee Gámez Ruiz 
Juez Promiscuo Municipal de Restrepo-Meta 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presente asunto, se-ordena e( cierré de 
investigación, conforme lo preceptuado en el. artículo 160 A de la Ley 734 de.
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición: 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

S 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



• - - Rad.19-733 
' Quejoso: Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto López-Meta 

Disciplinable: Geny Rubiela Lizarazo Castañeda 
Auxiliar de la Justicia-Secuestre 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias 
para proceder a la evaluación del presenté asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 
2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASÉ, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

r ~ 


